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48. Vehículos/Automoción
Título 

Orden EIC/1337/2017, de 18 de diciembre, por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto
2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de la CEE,
relativas a la homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas,
ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de partes y piezas de dichos vehículos.

Link 

Palabras clave 

homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y
vehículos agrícolas

Legislación

http://boe.es/boe/dias/2018/01/12/pdfs/BOE-A-2018-405.pdf

